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DECRETO NUMERO 194 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA o 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo Nº 224 
emitido por el señor Presidente Constitucional de la República, co,; 
feClla 4 de septiembre de 1959, que dice: "Acuerdo N' 224.-Con vista 
del "Convenio (Número 106) Relativo al Descanso Semanal en el Co
mercio y en las Oficinas", adoptado por la Conferencia General de Ja 
Orgahlzación Internacional del Trabajo, el veintiséis de junio de mil 
no~tos cincnenta y siete, en su cuadragésima reunión celebrada 
eiÍ Ja ~ de Ginebra, Suiza, el cmco de ~unio del mismo año, cuyo 
teXtó es el siguiente: 

('.MVENIO !NUMERO 1061 RELATIVO AL DESCANSO SEMANAL 
EN EL COMERCIO Y EN LAS OFICINAS 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Tra
bajo; 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de 
juiñ6 de 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones rela
tivas al clescanro semanal en el comercio y en las oficinas, cuestión que 
constituye el quinto punto del. orden del dia de la reunión; y, 

Despuks de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de ju
nio de mil novecientos cincuenta :X siete, e! siguiente Convenio,, que po
drá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (comercio 
y oficinas), 1957: 

ARTICULO I 

Las disposiciones del presente Conve~Jo deberán ser aplicadas por 
medio de la Iegislac1ón nacional, en la medida en que no se apliquen por 
~ legales encargados de la fijación d<! salarios, po_r contra~ 
~lecfivos o sentencias arbitrales o por cualqmer otro medio que esté 
"" acüerdo con !a práctica nacional y que sea apropiado habida cuenta 
'de las eondiciones del país. 

ARTICULO II 

El presente Convenio se aplica a todas las personas, colllJ'rei;idid_os 
los aprendices, empleados en los siguientes establecimientos, mstituc10-
™" I} servicios adnúnistrativos, públicos o privados: 

a) Estab!ecunientos comerciales; 

b) Establecimientos, instituciones y servicios ádministrativos cuyo 
personal efectúe principalmente trabajo de of1cma, e mclus1ve 
las oficinas de los miembros de las profesiones liberales; 

c) En la medida en que las personas interesadas n<> estéi;i emplea
das en los establecimientos contemplados por el Articulo 3. Y 
no se hallen sujetas a la reglamentación nacional .º a otras. dis
posiciones sobre descanso semanal en la industria, las minas, 

los transportes o la agricultura: 
1) Los serv1c1os Comerciales de cualquier otro estableciro.iento; 

ü) Los servicios de cualquier otro "."tableclln!ento cuyo per
sonal efectúe principalmente traba¡ o ·de oficma; 

ili) Los establecimientos que revistan un carácter a la vez co
mercial e mdustrial. 

ARTICCLO III 

..__ 1.-EJ Presente Convenio se aplica también a las person";" empleado-
""" e · h.· q""" ¡..,.,"'ere s.::. .n cualquiera de ios estableclm.lentos sigwenl.Ml:> "'°"': ................ de-
~do por Jos Miembros que ratifiquen el Converuo en una 

on anexa a. la rauficauón: 
a) Establecimientos, !nstitucior..es y ad.'!linistraciones que presten 

servicios de orden personal; 

b) Servicios de wrreos y de te1ecomumcac1ones; 

necretos X9 19'1 v 2r'5-Marw de 1 960. 

seere::ana de: Educ:aeion PúbHc:a 
Aeueraos corresoon<hentes a J ..i.1 io de 1958. 

Secretaria de Educación Pública 
Acue:raos ~9 7.!9 al 737, ircl12...,lvt.-Mano de 19W. 

AVISOS 

c) Empresas de periódicos; 

d) Teatros y otroS lugares públicos de diversión. 

,, 

2.-Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá 
enviar posteriormente al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo una declaración por la que acepte las ~bligaciones del Con
venio con respecto a los establecimientos enumerados en el párrafo pre
cedente qne no hubieren sido especificados en una declaración anterior. 

3.-Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá indicar 
en las memorias anuales prescritas por el Articulo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo la medida en que haya 
aplicado o se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con res
pecto a aquellos establecimientos enumerados en el párrafo 1 qne no ha
yan sido incluidos en una declaración de conformidad con los párrafos 
1 o 2 de este articulo, así co)llO todo progreso que se haya iealizado para. 
aplicar gradualmente a dichos establecimientos las disposiciones del Con. 
venio. 

ARTICULO IV 

1.-Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para. 
fijar la linea de demarcación entre los establecimientos a los que se aplica 
este Cor.venia y los demás establecimientos. 

2.-En todos los casos en que existan dudas de que las disposiei<m.es 
del presente Convenio se apliquen a las personas empleadas en deter
minados establecimientos, instituciones o administraciones, la cuestión 
deberá se~ resuelta, sea por la autoridad competente previa consulta a 
las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de tra
bajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro medio que esté de acuer
do con la legislación y la práctica nacionales. 

ARTICULO V 

La autoridad competente o los organismos apropiados en cada pais 
podrán excluir del campo de aplicación del presente Convenio: 

a) A los establecimientos donde trabajen JlQlamente miembros de 
la familia del empleador que no sean ni puedan ser considera
dos como asalariados; 

b) A las personas que ocupen cargos de alta dirección. 

ARTICULO VI 

1.-Todas las persollas a las cuales se aplique el presente Convenio, 
a reserva de las excepciones previstas en los articulas siguientes, ten
drán derecho a un periodo de descanso semanal ininterrumpido de veinti
cuatro horas, como mínimo, en el curso de cada periodo de siete dias. 

2.-El periodo de descaBs<> semanal se c01.wederá simultáneamente; 
siempre que sea posible, a todas las personas mteresadas de cada esta-
bl . . t .ec1m1en o. , 

3.-El periodo de descanso semanal coincidirá, siempre que sea 
posible con el dia de !a semana consagrado al descanso por la tradición 
o las rosrumbres del pais o de la región. 

4.-Las tradiciones y las costumbres de las mmorías religiosas serán 
respetadas, siempre que sea posible. 

ARTICULO VII 

1-Cuc.!ldv :a 212tu:-a.!eza C.el t:·a.ba..~a. :c. ~"d.a:e d.e. loo. OOl"Y:..u~ 'a.U.

ministrados por el establ~ento, la importancia de la pohlación que 
haya de ser atendida, o e! nume:ro de person_as ocupadas se': tal que las 
disposiciones del articulo 6 no puedan aplicarse, la autondad compe
tente o los organismos a!>ro!liados de cada pa:!s pod!"á!: a:::!op~f:.~ ~e<lidas 
para someter a regímenes especiales de descanso semanal, si fuere per
tinente a determinadas categorías de personas o de estab!ecl!nientos 
compr~didos en e.ste 90~\·enio, ~hida c.uenta tie todas las COilSl.dera
ciones sociales y econollllcas pertinentes. 

2.-Todas las personas a quienes se apliqllen estos regímenes espe
ciales tendrán derecho. por cada periodo de siete días. a u=# a~ 
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c:.va duración total será por lo menos eqmvalente al i:eriodo prescrito 
p · r el artículo 6 

3.-Las disposic10nes del artículo 6, deberán aplicarse a las perso
nss que trabajen en dependencias de establecimientos su¡etos a regí
menes especiales. en el caso de que dichas dependencias, si fuesen autó
nc•mas. estuviesen comprendidas entre los establecimientos sujetos a las 
d"'!'OS1c1ones de dicho articulo. · 

4.-Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones 
etc Jos párrafos 1, 2 y 3 de este articulo deberá tomarse en consulta con 
las organizaciones representativas interesadas de empleadores }' de tra
loajadores s1 las hubiere. 

ARTICULO VIII 

1-Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales 
(comprendidas las suspensiones y las disminuciones del descanso) a las 
disposiciones de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente o por 
ctdquler otro medio aprobado por la autoridad competente que esté de 
ac'.ierdo con la legislación y la práctica nacionales: 

a) En caso de accidente o grave peligro de accidente ~::l en caso de 
fuerza mayor o de trabajos urgentes que deban efectuarse en las 
instalaciones, pero sólamente en lo indispensable para evitar una 
grave perturbación en el funcionamiento normal del estableci
Illlento; 

b) En caso de aumentos extraordina¡-10s de trabajo debidos a cir
cunstancias excepcionales, siempre C<Ue no se pueda normalmente 
esperar del empleador que recurra a otros medios, 

c) Para evitar la pérdida de materias perecederas. 

2.-Al determinar las circunstancias en que puedan autonzarse excep
c;ones temporales en virtud de las disposic10nes de los apartados b) y c) 
del párrafo precedente, deberá consultarse a las organizaciones represen
tativas interesadas de empleadores y de trabajadores. si las hubiere. 

3.-Cuando se autoricen excepc10nes temporales en virtud de las 
dISposiciones de este artículo, deberá concederse a las personas intere
S2das un descanso semanal compensatorio de una duración total equiva
ler:te por lo menos al periodo mínimo previsto en el articulo 6. 

ARTICULO IX 

Siempre que los sa.lanos estén reglamentados por la legislación o 
C:-Ependan de las autoridades administrativas, los ingresos de las personas 
a.:nparadas por el presente Convenio no sufrirán disminución alguna 
c-omo resultado de la aplicación de medidas tomadas de conformidad con 
¿~ Con\~enio. 

ARTICULO X 

1.-Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la ade
cuada aplicación de los reglamentos o disposiciones sobre descanso sema
:-.a1 por medio de una inspección adecuada o en otra forrn-a. 

2.-Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este 
Convenio, deberá establecerse un sistema adecuado de sanciones para 
irr:.poner el eumpl1miento de sus disposiciones. 

ARTICULO XI 

Todo miembro que haya ratificado el presente Convemo deberá m
cI uir en sus memorias anuales sometidas en virtud del articulo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

a) Listas de las categorías de personas o de establecimientos que 
estén sujetas a regímenes especiales de descanso semanal, según 
lo previsto en el articulo 7; y, 

b) Información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse 
excepciones temporales en virtud de las disposiciones del ar
tículo 8 

ARTICULO XII 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en 
modo alguno cualqwer ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice 
a los trabajadores interesados condiciones más favorables que las pres
critas por el presente Convenio. 

ARTICULO X1II 

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cual
~t<1e1 país por orden del gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos 
que pongan en peligro la seguridad nacional. 

ARTICULO XIV 

Las rat1f!caciones formales del presente Convenio serán comu~ica
das, para su registro, al DU"eCtor Geñeral de la Oficina Interµacional del 
Trabajo. 

ARTICULO XV 

1.-Este Convemo obligará únicamente a aquellos miembros de la 
Orgaruzaciórt Inten1acional del Trabajo cu)'2.s !'2.tificaciones ha~~a !"egis
trado el Director General. 

2 -E!1t!a.!á er: v1go1 C.oc.e ~eses des;;i;.:és ~~ :a ft...::::.."'" e.e. :;:.:e lJ.:::. 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido r<;gistradas por ~l Director 
GéneraL 

3.-Desde dlcho momento) este Convento entrará en · - ~~ 
Miembro, doce meses después de la feéha en que haya si~or, )!ara cada 
ratificación registrada su 

ARTICULO XVI 

1 1.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio . 
ciarlo a la expiración de un periodo de diez años. a partir d~o¡ir:; denun. 
que se haya puesto imcialmente en vigor, mediante un acta a f~ en 
para su registro. al Director General de la Oficina Internacio c~in.illní~ 
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después denla ~el T,,.; 
que se haya registrado. echa en 

1 2.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
plazo de un año después de la expiración del nerfodo de die~ '11Jl!, en ,, 
c10nado en el párrafo precedente. no haga uso del derecho dan:;, men. 
previsto en este artículo quedará obligado durante un nue'«> e • uneia 
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la I>enod,o. ~e 
de cada periodo de d:ez años. en las condic10nes previstas en es~~ 

ARTICULO XVII . 

1 -El Director General de la Oficma Internacional del Trab -
ficará a todos los Miembros de la Organización Internacional del ª~'l:.b.
al registro de cuantas ratificaciones. declaraciones y denuncias le JO 
niquen los Miembros de la Orgamzación. · cmnu. 

2 -Al ~o.tifi~~r a los Miembros. de la Organ1zac1ón el :registro .. 
segund.a ratificac;10n que le _haya sido comunicada, el Director e;! ~ 
llamara la :i-tencrnn de los Miembros de la Organización sobr• la fech raí 
que entrara en v·tgor el presente Convento. a et 

ARTICULO xvm 
• El Director General de la Oficma _Internacional del TrabaJo COl!IUni

cara al Secreta.no General 4e las Naciones Unidas, a Jos eféctos del 
g:istro y de confo~dad co~ el Art. 102 de la Carta de las Naciones u: 
das, una 1nformac1on comp.1.eta sobre todas las ratif1cac1ones declaracio
nes y actas de denuncia que haya regístrado de acuerdo con Íos artículos 
precedentes. 

ARTICULO XIX 

<;:acta yez que lo estu:i:e necesario, el Consejo de Administración de 
la Oücma Internac10nal ael Trabajo presentará a la Conferencia fina 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

ARTICULO XX 

1.-En caso de que la Cor1ferencia adopte u_11 nuevo convenio que impli
que nna revisión total o parcial del presente, y a menos que el ·miew 
Con,?enio contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratif1caciór~, por un miembro, de1 nuevo convenio revisor, 
implicará, ipso jure. la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposic:ones contemdas en el articulo 16, siel!lpre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en Vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en, vigor el nnevo convenio revr 
sor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la ra~ 
por los ~I1embros. 

2.-Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma . 
contemdo actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y n<> rati· 
f1quen el convenio revisor 

ARTICULO XXI 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual· 
mente auténticas. 

. COXSIDERANDO: Que los países signatarios después de haber'deci
dldo adoptar diversas proposiciones relativas al descanso %el"ª~ª! en el 
comercio y en las oficinas resolvieron darle a dichas proposiciones la forma 
de un Conven10 Internacio:r..al, 

COXSIDERAJ.\¡'DQ: Que las disposiciones contenidas en cl P~ 
Con~enio deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional, en~ 
medi<l;a en que '-'º se apliquen por organismos legales en~os de 
fiJac10n de salanos, por contratos colectivos o sentencUIS arbitrales 0 por 
cualquier otro rued10 que esté de acuerdo con la práctica nacional; 

COXSIDERAXDO Que las d1sposic10nes conterndas en el presente 
Convemo Internac10nal, se encuentran en un todo de acuerdo 0011 los 
princip10s que sustenta la Constitución de la República en esta materia; 

Por tanto· e1 Pres!de!!te dE- !a República 

.\Ct'ERD.\: 

1"-Aprobar el "CONVENIO (NUMERO 106) RELATIVO ALIJES
CA:'.\SO SE:\IA:'.\AL EX EI. CO~fERCIO Y E:\' L..<\.S OFICP\Alr. a.di! 

] do por la Conferencia General de la Organización Internaciooal del,,·¡;;. 
baJo, el 26 de Juruo dt: 1957, en su c.uadragés1ma ieuruór celebrada en 
nebra, Suiza, el 5 de iunio del mismo año: y, 

2"-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al 'Soberano Con&ll"" ....... ' .. ' - ,,, 
~"ac:0~a. e:-i su:::. pr0.h.1rr:c..s :::.é:::.1ü!1es, pa!.a. los :1nes ae ¡ey 
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J)ado en el Palacio Nacion"'!, Teguc!galpa, D. C., a los cuatro días del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretano de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO: Que Jos cien días laborables vencen el 17 del. cc.
rriente mes y que el Congreso Nacional decretará la prórroga por iniciativa 
de uno o más de sus miembros, 

· . Andrés Alv,.,.;,do Poert.o". 
Por Tanto, 

DECRETA J)ado en.el Sa'.ió!l'd~ Sesiones del Congreso N:'-cional, en Tegucigalpa, 
p. c., a los diez y seis días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. Artículo Unico.-Prorrogar sus sesiones por veinte días más-

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente 

·T. DAN!LO PAREDES, 
Secreta=· 

ERm:sro H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D C. a los diez y ocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

Al poder Ejecutivo. 
MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 

Presidente 

Por taoto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1960. T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

ER.."IESTO a AGUILAR N., 
Secretario. 

R. VIIJEDA. MORALES. 

El Secretario .de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvamdo Puerto. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por taoto : Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1960. 

DECRETO NUMERO 205 R. VlLLEDA MORALES. 

EL CONGRESO NACIONAL, 

d>NSIDERANDO: Que las sesiones del Congreso Nacional, durarán 
cien días laborables; 

El Secretario de Estado en los Despacho~ de Gobernación, Justicia. y 
Seguridad Pública, 

Ramón V allaiiares h. 

EL PICADERO LAS CASITAS 
1 PODER EJECUTIVO 
'¡ Profesor Jesús Ortega 

"=='="'="======================================',Director 
García, 

, 
Profesor J .lliredo Lagos, D1- 1 Profesora Ramona Zún1ga, :-:-

rector i rectora . 

Secretaría de Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro Lic. Juan Miguel Mejía 
S~elaria . Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

! )U:XICIPIO DE lIOROCELI 

Profa Martha Consuelo A.:,crui-
1 lar, Directora, en. sustitución de 
¡ la Profesora Mercedes de Montoya. 

¡ P-rofesora Mefcedes de Monto-
1 ya, Profesora AUXlliar, en sustitu
ción de la Profesora Elba de • .\. 
Mendoza. 

%'J de junio de 1950 ! Profesora NolVJ.a Dalila Pence, Profesora Teresa Amalia Agui-
i Profesora Auxiliar, en sustitución lar, Profesora .A.uxlliar, en susb.

{Ccmíimía el Acuerdo Y 1347) J de la Profesora Dolores de Cá· tuc'6n de la Profesora Maria Tri-

PACAYAS 1 hx. 1 numo. 

OPALl 

Profesor Jorge -~ Chávez, 
rector, en sust?tuc1ón del Profesor 
José Ochoa 

EL JICARQ 

Profesora Berttlla Tercero, Di
rectora, en sustitución del Profe
sor Jorge Chávez. 

EL CORR..\LITO 

Profesor JOSé Ramón Barahana, 
Dorector, en sustituctón de la Pro
fesora, Bertilia Tercero. ~ "José Ceeilio del l"alle" 1 Profesora Rosa Alvarado, Pro-¡ Profesora Elba A. de Amador-, 

fesora Auxiliar. j Profesora Auxiliar, en sustltución llL""~"'ICIPIO DE 'POTRERILLOS 
Profesora Laura Lldla. Mencioza, ¡ ¡ de la Profesora &sa Alvarado. 

Directora. en sustitución de la 

1 

L-1. CHORRERA 1 
~esora Luiia Barahona. Profesora Maña Trinumo Ri1las, 

: Profesora Ada Herrera Cáce- ¡ Profesora Auxiliar, en sustJ.tUC!Óh 
to •·t · d a N s ..:>-"-" seca, Directora res, Direc ra, en susu ucion e¡ e _ orma . ..1;>.1,x.1..n.guez. 

· el Profesor lgnaslo Morazán. 1 ... 

GALER.-18 

Saballa. Redonda. 

Profesora Susana viuda de Fon-

L..\.S DELICL~ 

¡ 
Jrr-xICIPIO DE S,.o\._"\ LLC_.\.., 

San Lucas 

Profesora Lidla de Cruz, S..:::
D1rectora, en sustJ.tución de la P:-n~ 
fesora Maria A- Tnmmio 

Profesora :Martha Dilia Santos, 
Profesora AUXiliar, en sustituc:ón 
de la Profesora Lilia de Cruz. 

Profesora Adriana de PaL'::" ..;:., 
Profesora AUXiliar. 

Profesora Alicia Palma R , p..,_ 
fesora AUXiliar. 

NA\'IJUPE 

Profesora Elisa Escoto Suá:a, 

Directora en sustitución de ia. 

Profesora Eloisa López Ese.e:~. 

JUNACATAL Profesora Lidia Barahona E., , Profesora Esperanza 'C clés. Pro-

Directora, en sustitución de la ~"ICIPIO DE LIVRE ; fesora Auxiliar. Profesora Orftlia 2.-!ayorquin Profesor Juan Luis Cáceres ;;;: , 
Profesora Lidia N. de Flores M.. D to D 

L..\ \' • .\:\'DEllOS 
SU . A il Di ¡ Profesora ..Alba L. Cruz, Profe- - , lrec ra. irector, en sustitucu>n de la F:-o-

1 Profesora vina gu ar, - , sora Au.xiliar. :lIL-XICIPIO DE S.-1..,- .:t...~TO~"IO 
1 
fesora J1;1dith Sauceda. 

1 rectora, en sustitución del Profe- 1 

hofesora Mari.na Cerntos, Di-\ sor Manuel G Vallectllo. EL PLA-~ ~ ! DE FLORES l CA_,"DEL.\.RL.\. 

fe.sora J 1 Profesora Manna Agutlar, Sub- Profesora Marina Garc1a Valle, Profesor • .;.ngel J. Gu1farro, '.);,-~ en sustitución de la Pro- l . . San . .\.nt-onio de Flores 1 

uana R. Mendoza. 'Dlrectora, en susb.tución del Pro- 1 Directora,. en sustitución de la Pro- ProfeSora Laura Palma, Direc- rectora, en s1Jstituc1ón del Pro!'~or 
SILISGUAL,\G'CA fesor Ricardo A. Galo. i fesora Manna García Ponce tora, en sustitución del Profesor! Benjamín Ramirez. 

Profesora Juana Hilda Mendo- Profesora Melba Aguilar, Profe-¡' LOS PASOS Lempll"3. E. Ma.radiaga. l T.4.P.4.GUASC • .\. 

:- Directora, en SUstitución de sora Auxiliar, .en sustitución de la Profesora G!ona Pérez Valle, Profesora Eva Faja...-do de ~ruz, 1 Profesora Isaura Cáceres, ::-:.-
Profesora Mana.na Cerntos. 1 Profesora Manna. AgUtlar. ! Directora. 1 Sub-Dlrectora, en sustitucion e la f rector, en sustitución del Prof',:.:00.r 

1 
. :M. González.¡ !Profesora • .\.dela M. :Moreno. i'J Lu. ca -~ 

ARBAYA."''"ES Profesora. Glona GU.WAL.<\.JARA. uan is ceres 
Pfüf · 1 Profesora. Auxiliar, en sustitución ¡' ¡' JIA.XD.-1.sTA 

1
. SURULE 

laya, ~r~o~ González de Ze- de! Profesor Manuel Guzmán. Profesora Orbe!ir'..a ~rorazá!!., D1- 1 Profesora F;anc1sca F!o:.es ?.. , 
1 -

1

1 EL POTRERO I rectora, en susbtución de la Profe--! Directora, en sustJ.tución del Pio-

1 

Profesor-a \ ruentina Sa.nchez ~ 
LAS C.4.SITAS 1 sora Eufemia de Palma. fesor Gonzalo Aguilar rectora. 

.;;;:.,-::_ Segismunda Lainez F, 1 Profes<>r Gustavo Agmlar, D>-\ :MU!O'.CIPIO DE ORQPOLI 1 LLA.XO GRAXDE l lU:XICIPIO DE SA .. "\" lH.T::.-'S 

rector. 1 , :i ~ %n Mat1a-i 
1 _ ,. P1o¡e&.Jl.::. _.:._-.:.e..a ~: )..~.-:''"" .~, ?1ore::.01 Rauillo ~k1te.u, J..)ll't:<...-

1 Jtm-'ICIPIO DE J.4.CALE..\.P_.\. ¡ S • .\..."\ R.4...."\10~ ! rectora, en sustituC!ón del Profesor tor. Profesora Juana Valer10 de ~ 
Profeso So Ca anz.a.. D.- 1 ).!a:-co Tul10 Fo!"!i!!. D::-ectooa, er: s:..st1t..:.c.o:- d¿. :a ?::.-

.. ia nia Zavala, Sub-Di-¡ Profesora Balbma rl j ! Qt:EBR...\D.4. GR.~"I>E J fesora Juana v. de ~firanda. 
~ en sustitución del Pro- ,. .¡. -.. en sustitución del Profe- Profesor R. Donato Castellanos, l 
-esor Rica,.dc; p ':::> '~ .ec.O.- ' - ' .EL ROD' en" 

· -·· ........... v 1 sor Bernardo Carranza. j Profesor .~uxillar. 1 Protesor J...U<-lo Rueua 1,,.,0nt.reras, J ~-= 
Profesora o b d , 1 • ...,,. 1 Director. P!-cT Ql , .. P...o u.! a ~,.encoza, CIDR.~ :EL -\BR.~ •. _eso!'2. .g?, . -"'-'-"'"' 

~"'--~~f~u:~~l~~a~ti~~~~:! • p, "'"""º'· ~:?-::a~c:.-:o Ca;~za,i ?:c:esooa Teresa de ).!enC~za,l o-~·.o.-·EL Cll...\.GVITE ,. ~=~o~e~t~~ae:é!o s~~~:-::·óu 
~or~:.~nasw ~oLa.Zan, Pro-¡ - .o.~ ustitución del Profe-JDireetora, en susut.ucKill <..<CL r1v·¡D_-·";'""'"- _.;.._;;::::..:.:::..::.:: ·,:.::s.;,_.;-.:: •••. ,_/ 
la~~~ en Sustitución de D~tor, en s ,..., ,~- "' i fe$0!" A.lfredo Lagos. J l..'"ec ar. tContinu!:-a1' 

.o.eser-a Son.a Zavala... sor .Balomo ? L.a.?.~-2-
' 
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LA. GACEl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C. 14 DE 1!AYO DF, 1960 

SECCION DE 
.~----========e-· ===-=====~ 

ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública 
• 1 

'1 1\ct'erdo \" 730 1
1 Química Orgdn1<'a Profc,.or1"'' F -.tud1os Social 

1 1 Elha de- !\h-Jía !\. \ Donat1la Ri- 1 F"11'Yta ,.1nrleJ, ViJ:iinaProfe:sores 

1 

Tcf!ucigalpa .. D. C .. 2 de 1nar· ¡\era ~1. ro y !\farí~' Elisa Cár Cahalle. =============¡============ ZO de 1954 1 · IX • 

. .\cuerdo \"º 729 Biología Gent"ral, Doctor Ro·/ El Presidente de la R~pública Introducción a la Filo~ofía. física !Mee H·d 
P1ofesor<'s Romualdo Bue::-o h. y Profe::ore .. ·11.¡ d. ·t 1 H. Y Calor¡ dr~g-o Barahona C., Profesoras'[ J T:' D , ~ :v o e:; o errera fd. • 

Tegucigalpa. D C., 2 de mar-1 Ber'iha df' '.\!aradiaga ) Domtt:ia ~CCERDA. ( , ranc1sco onLn;ut>1. ri \iarid Ehsa Cáh ... ..._, Doctor Rai 
zo de 1954. ¿~ IIerrera 1 ,\probar !as romi.;;iC'lne" r"Xami· I Psicoloe:ía EdurafÍ\a p,.ofp~o-, · ara 'ª2ª R 

El P 'd ' 1 R 'bl' 1· • ¡ · 1 re.;; Jor~e D Lara v \Tarco A • [ ¡ . res1 ente o.e a epu ica f<._.;;tudios ~ociales. Prcfesore .. ~ 1 nado:as que prac 1carJ.n os 'C'\a- ,
1
- . , ¡' A ucac1on 

1
\Jusica{ p ¡ 

. ¡¡ ·t d . 1 1 1-· arimez. e . ' 1 '! s , ro .... ACt'ERD~: J. Ef rain C.:1.Stellanos. _ osa de 1 menes ex raor inar10:; e.~ e ns· . 1 r1~te 1a -~ oto, don Nico :~ 
Fortín y 5ar>tos Tejad::. , t1~~to Departz.mPntal de Occiden-

1 

Quznto Cur~o ¡ Ru1z ~ Profesores Dol"aciano lás 
.-\probar las ternas que practi· , , • _ I te . Je la ciudad dt> La Espf'ran?a. . ,, ¡ ye.s P. Re. 

card.n los e:\.Ím.:.'!n.:""s ~'>..t1aord1na.- Q.: 1~1 c..:. O.g:.unca. Doc~ore~ ¡nombradas por el Director. de. di· ( Soc1olog¡~ Educ~ronaI. L1cen· i 'P 

rios en el Insb.tuto D~par~amen-1 guez Y Rodrigo Barahona C. , cho ln::;tlt:.rto. en \a forma 51 guien· ¡ <''ado franc1::-co R ..._,f"rrano y Pro-, . r:n~1p1os de Educación, Pr 
tal .. E\·angéhco"'. de San Ped;o ¡;o Barahona C. 1 te: f(":';.or Jorgt' D. L.:::.ra 

1 
~?ll':: Ranulfo Rosales U, E! 

Sula. nombradas por la Directora Edut'.'ación :\fu~ical. don \"1c!o· I F'rzmer Curso j Orean1zac1ón .,. A.dm1n1.,tración ! ~ indei y Gior~a v. de Lobo fá-
cle dicho Instituto, a.sí: né:.no Ló1ncz_ P. _:'VI \na :'.\!arla.! Castellano. Profesoras Elba de E:Scol'8.r. Prof~oi-es Ped;o T..íbo:-a ! ix. 

SECCIO~ :\"OR:\1AL :'l.1ondragon ~ dona L:tura \. <l? ¡I Mejía .>\ y Ro:Sa .,. -1e Serrano G. y J. Franc15co Do'!11nguez. -
1 

Cuarto Curso 
Lllque Cornun1quese. 

1 Prlmer Curs;J . . . _ _ 1 I:·g!és. P1ofesores _}.Iar10 :'.\I:;>jía, GÁLVRZ. 1 Inglb-:. Perito~ Mercantiles Ja:. 
. . l ~:en.ca de En::.enanz~ 1 Prepa· \ A.relia:io Y Jenaro '3arichez H \ r:r.ctt Hoch y :\rlarv ).talromar 

Estud1os Soc1a~es .... Profes.or::s rar1on de }.J~'.er1.::.l D.dJ.ct,co. Pro- 1 , _ ! El Secretario de F<:"*a0n e!"" f'! 1 Rcrtt
1 

::1.ieu..::e. • E.q 
Ros1nda ~1ondr.agon. ::iantos Te-~ 1 ff'~o,.e-~ I ~:::hcl B:::~aho·13- J3 • J , .\:.~.,~c.1~..;. P1J.c..Llo:....... Prvf ..::~rt':' 1 Despacho de Educación Pública. [ 
Jada h y Rosa de Fortín. •1' Efraín Castellanos v Concención ! Pedro Tábora G v Raúl Consue- 1 por la le\· Educación :Musical n.....r 

• , , . , 1,..... • • • rro1esora e . ,. al B z j Cerrato. 1 gra. ' I 1..11::'te!!a 2\L Soto don NiceI~ 1enc1as ~,atur es... r. ~not:: Julio C. Palacios R · p f 'D _ as 
Pérez Gómez, Proft..-sorJ. Bertha Je~ SECCIO:\" DE EDl.C .\CIO\' 1 Estudios Social e::". ?rofe::-orc:3 ¡ ve~:zp Y ro csor onaciano Re-
:'.\1aradraga ,y Doctor Frutos Cana-¡ 1, Rosa '· de &rrano y Jorge D. l '

1 

· • 

les SECT:\DA.R!A Lara , _, \' r ' 
. , ! · "\('Perao " :--·~1 · ---·:-ooucción a la F~ 
Dibujo y :\fodelado. Profesoras: Pn

7
ner Cllr::iu 1 C1enc1as .\atL ... ~al~s. Pr~fesor~s, Tegucigalpa .. D. C .. 

2 
de mar-1 ~r?~es-ores Jfodesto Herrera M., 

Rosa de Fortín )!aria de Ruíz y· E t d. S 1 P f 1 F1dehna de )lejla Paz ) :llana zo de ¡954 1 . .fic1a R. de Orellana y Raimlf.> E d e· ' . su !OS oc1a es. ro esores 1 A 1 Rosa:Ii:·.: L .. 
mm'\ e arcamo. i Rosn!da ~1ondragón. Santos Tej.!· ¡ • rnaga. ~ ~ . 

d h R _, 1"" 
1 El Pre'idente ~e la fl 0 públiea 1 S ~lora} } t·:ban1dad, ~rofesores a · Y lO.sa ce rortí:-i. 1 Educación ~Iu:Sical. Prof~~or 
1 

' ' ECOO\' D·E B . .\CHILLER!TQ 
Santos P. Teiad.a y :\hldred La-1 e "< ,. ' •• ~ : :\~arco_ A. )!arnnez y P. '.! h\C· ACcCRD<: < 
gos, don Enrique Rou:5sel. 1 , len el_"'- .... atur~l .. :;. Br Lenon ben P1Peda p _ ~egrmáo Curso 

P_erez Con1ez. P:-oiessir.:1 B.:.'!rtha 0e A.probar ¡,,,, terna .... · qu". prac· e ¡¡ n r.. M---"' 
' l P f ' '. ¿· D C 1 

" J l. b 'd d P f • ~ "'" ªº"' nr vscar mu~ ."1.gr1cu tura, ro esoras. 1Iaría 
1
.vlara 1aga y actor Frutos ana- 1 .\1;>ra y r. an1 a . ro esores ti:car.in los e·~ámenes ~ '\traord!r.a-, Profe.ores Ó.rñ- · r ...... ~_:_- r."" 

Teresa Castellanos. DomJtl!a de les. 1 :'.\Jana de A .. m~.ra y Szl\-ador :\. · 1 ¡ D T ~ na '-4.l~i:;H4 ·Y 
H , 1, :'1.0S en e nstiti.lto C'"')a~~aner!~:! J Lho C. &nftez. errera y 111ldred La2"os. n . .\fendoza. ·- · J '! · · • ¡ ,_d 

~ D1buJO. Profesoras i\OSa ae .. r ranci::co , .\ f"Jla 2e a ciuU<1. 
S egundo Cur,·o 1 F · \f " .J R · ,,.. · ' Sef!llrrlo Curso ::!e OL1nch1to. nombradas por el 1 Jlatemáticas (.:.\..l'Ítmética P'ráe. ort1:' .. _:lr:a ce 1-lt, .t.m.:na ie i,' '·' ,..._ • ..... 

• l Cárcamo ' 'D.;-:ec:o-r tle u:~ho C2:'1tro. en la L1Ca y Geometría;, P. M. Camili 
Ingle;;. P:o:'nora:: ::.I:ld:-2d La-¡ ¡ Castellano. Profesores Pedro! for""'"'. 2 ~:::-.::e..,~e- ~ Xasser. PTofesora AlfOBSO 

gos e Iso!ir.a Torres. Ir'.:2.en:ero Je- E2.'..lc.ac:0n :.:t..~.caI. P. :,f . ..\na, T..;.bora G. j Salvador .-\.. }lenco-. ~ Pue-rto :;.- P. ,j[ Relly Y.olani!a: 
sús Campos E. ' i )!a;ia )fondragón. doña Laura y,¡za. SECCIO:'i DE )!AG!STERfO Sanros. 

, . • . : de Luque ..- don V1ctonano Lóo~z. I , . p e 
. .\r1tmetica Practica. Profesora 1 • · Iri<!: 1e5. P :>! R::ir:::r:o O. Ca5-, TtP!er urso Estudios Soeiales, p~ 

:JI:lG.red Lagos. Ineeniero Jesu'. ,. . Educación Fís1ca, l" :dad varo-1', tañeda \,· Profe~or j.!ar!o '-fe_iía ~ "[ "' , Pr · R ¡·r R ¡ i:· Do---=1- ·J. 
... ... .\ arena!.Icas 1 :i .. ritmét:c.3. f:::- .aI"u o osa es ., rnu.ua Ut: 

Campos E y Profesora lsohnalnes. Cnel. Her!ir.do Re;.es. P:rr, .. .\reJla!lo. t:.cai. P. ~1 C'c.:::--i
2
;

0 
J. :~.::..,,ser. 1 1r.._.,~1;0 2 

jlaríi.Elisa Cá.li.x. 
T erres. 1 fe5>or Santo' Tejada b y ¿or: F-- . 

· R 1 .Aritmética Práctica. Profesores P_:rofes:ores_A.Jfonsir:a Pne-rto y Ju. I SECC!O_,. m: COMEIÍCIO-~ ' . i r1que ousse . 1 1 e ~--· _, 
.t.s.udu>s Soc1a.le5. Profesores 1 , SaI\'ador A. J.Iendoza y Raúl Con. 10 • JXUitez. 

Rosa de F or~ín. Ros1n<la :\.1o'r!d' 3 . 
1 Segundo Curso 1 suegra. · _ Pri~r CzitW 

-gón v ..'viedardo Ouiroz E d _ _, _, P ~ ,...., . . ::.egundo Cur>o n. ~~-~ 
, , '- r stu ios :-=:oc1aies, ro1es~r;s j .r..studios Sociales, Profesor:s, Estudios Sociales. ~ITf ~ 

E~ucac1on .J..fusícaI. P. :v! .. Ana i Rosa ?e Fo,rt1n. Me~ardo Qmroz 1 IsabeI Cantarero G. y RomualQo: C~--tellano, -~r. Osc:i.r Jfmi!Io., A.ntonlo j.fnrilla y Epan:uno 
}!aria :\fondragón: do~a Lau;a v.1 y Ros1nda _.fon drago:-? 

1 
B~o h. ~ro.te:-ores . .\.hc_ia R. 3.e Onl\ana lRamire!- Q., Prafesor Ranulfo: L-

de Luque y don V1ctor:i_a.no Lopez. Tercer Curso 1 G . " al P f ) Jufio C. Ben1tez. sales ( _ 
ienClas _' atur es. ro eso ras 

1 _;\gricuitura, Profesoras :.\faria r-. ·tella 0 p 'es . R de F!delina de :.\fejía P. y Elba de ~faternáticas ( A.ritmét1c<? Pric- -

1 

Se~mlo Curso 
T '--"" n . ro" ores osa 1 '! .. · p '1 Ca ·1 J " p ~-eresa Castellanos, D".lmitila de F rt' ::\1 d d A - Marth 

1

_\ eJia. ¡uca:J_ .. t. m1 o .... as-ser, ro- 'ti], Pail 
Herrera y ~!ddred Lagos. B 

0 
hn .. e ar 

0 
xmroz y . ª Ed .. 'f . I p of f=ra Alfonsina Puorto ,. P. '!. I Contabili~~--~lereanJ " e: 

ar . ~cac1?n _t u~rc~. r-i. _e&ir_a i Rel!v Yolanda Santo<: '\fer~tdes 1....'1'.rrn o :~a~r, . 
Tercer Curso r-~ 1,,¿; 0 • Soc ale< p 0 ¡" e· RO:S'ar!o R1'. era y P ... [ Ru,_,en: P1- 1 los l reina v ~ary ~fahomar -::.-.::. l...,, r ,,::.w::::., l ¡ -

: Rosa de Fortín Ro$1n<l.a :\londra- ¡ r:e ª· 1· Estudios Sociales. Profesores 1 Q • · . IKercolo~~ .Mmera· Ca$tellano. Profesores Rosa de 1 ' R ¡r R l t· Do ., d • uinnca ~ ~'J..' o--
Fortín ~edardo Quiroz . j.f gón y Santos Tejada h. j Tercer Curso ~ anu io 0:5a :5 ., i_:.au1a e¡les Doctor"'Raú1 !daracliagt R~ 

l - ar" ; 'fon1!o y ~lana Ehsa Cáhx. 1 p .\f C ü J Nássef y Prof"°' 
tha Barh , Examinadores Sapientes 1 . ..\.Jaebra. Profeso·r Romua-fdo - · · amiH 0 · ~ M -Com-tmí--. . I&~ h . Br Jesús, M'e'ía Batres '1 ce.);.\". {Botánica_ Zoología el Modesto errent . -

Inglés, Ing. Jesús Campos E., Pro~esores Ohmp1a de Acata- Y - - J 'lHünene) Peritos Agrónomos AI-¡quese. 
Prof(sores Isolina Tor:-es y :Yiil- no,,_Lid1a AlYa:ez: .Ya~ti:i ~· .e~ :\:\. (Botánica. Zoolo~ía e: be~o D. BJ.neg~) liiguel .,\.. :\1o-¡ $-.. 
dred Lagos 1 Ro::-111da ~1ondra..gon,, .~lil._.r(d -"'"· \ ~giene). Profesores, Rosa v. de , rz.les. Doctor ~larco Tul:o Burgos. , 

. . . gos. Bertha )1 Schc1d~, Rosa d.e ~~rrano y Jenaro Sacchez h. 1 El Secretario de Estado .en. el 
.4._lgebra,~ Pro~esora ~limpia de 1 Fortín, Medardo Quiroz, J. Efraín ! . _ , . 1 Educación J'Iuhlca1 Profesoras j Í7espacno de EdUCa'ClÓll· Fúblicat 

_A.ce1tu!10. !nge:-?!ero Jesu, Can1p0s 'j Castellanos Santos TeJ·ada h .. San.. CC. :\:.;_ 1Geolog1a v M1neraTo-I C>< t la '\! < , d' \·,col>~ ·
1 

¡ 
E e 1 H 1 d R ' 1 • ) p ¡: , .. 0 ,. ¡ \f -"H' . ..o o. º" . , .. por .a ev 
·Y orone er In ° eyes. to5 P Trjada CoY'ccp~-'.i)-;. :::_ rra. f:'ª · ro e°'o_ra .... ·' e;:.Ha ( t" .f'· {<Jiz \ Profe::.or Dond<:.ld!lO l{e\e::; ·• 'a/acitJ& 

· p to, Dertha dt Jiarad.i.d.e.:a, I.so:1na ¡JIª P. ) Let.J.c1a .\lej1.:.. P. · " Ju/,W, C. ,P. lstud1os :)oc1ale~, rofesores ..._, 
Rosa de Fortín, Ros1nda :\1ondra- Torres Y A-Iaría Tere_sa CasteIIa- Estud:os Sociales, Profesores 

R H \d " ' l B Tercer Curso ,gón y Santos Te1ada h. nos ... ev aro 0 ~' !'\.U er, ,.r. J. Francisco Domínguez y Marco 
. . . Virginia de .i\.?ler, DoctQr.:1 \ 11;- .!\. :Martínez. \lfatf'TTI.;tir:>~ r A 1!'.'.,·tir-l Pe,.I·o~ 

Qu1m1ca J.f1neral. Doctores. to:-·~ ~'r .. 1-f''f' ..... ,., B ... 7c~o .. P,o. '\ilercanules Camilo J \"as·er YI T . 1 De 2de·mar· 
· G' l · J • C I P · 1 •" Ge I p f ¡ · - , eguc1ga pa, , · " t rutos l.anates, ! eodoro Hodrí-1 rez omez, ngen1ero esus am- . sico 0 e1ª . ?era ' ro esores Carlos t• reina_ Br A.ntorio J.i!uri· 

20 
de 1954 

guez V Rodrigo Barah0'1a e DOS E. p :'.\! Rafafl E·ocoto. (p<>j F1dehna de "'.\ff'J!ª p V Jorgf' D l llo )l. j . ]lej:.;.Nint 
- • • 1 Herhndo Reyes, doña Ruby de Te-¡ Lara. . El Presidente de la ' 

Cuarto Curso 1 rrp, V p l\1 .\ria \ifa.,.ía Mond ... a- ¡ 1 - : , .... t' ce :-2'. \J_;V~<.Ual.4, Lvvlvg.1c:1. e 1 ~-...... n• ~ 
........... _c ... -.. ... v.1 .. .1,,,<...<:1. \"-"l~ J,, ro. \H' . ) p . l • "'! AW-~ 

C l p f J Ef . \ g;un.--\...omunmquese. \ fesoras Isabel Cantarero G. y Er- igiene , entos .'1.~onomos .'1. - tic.? 
astel ano, ro esor .rain . t ;i D , bfrto D Baricg2~ \ }.1.t,...:t-! A .. :.ro- Aprobar las temas que p~c, . 

fa~t~1 l:.''º~ ftcer1r1adJ Po'Y!.¡·1;0 GA.L\'EZ. ¡''E~-L':a .... e O:!l.r.gLe.t. lrales, Doctor Mar~o Tulio Burgos Irán Jos exámenes~exti:ai1:'5~ 
~felara v Br Zenón Pérez Gómez. ! El Secretario de- Estado en f'l Cuarto C•1r~o ''( .. \:\ G :VI 

1 
en el lnsutulo de (om~~;~ 

, D~ a.(.hv U.e .LJ.uLdL1ou .Puouca. / . . / ~t.... •.•• l eolog1a y~ inera o-lsula" de San pedro'~ 
(,eometría Inaeni~ros Jesús 1 i'la l Estudíos Sociales, Profesoras g1a), Profesores Mod~to Herrera d' la Directora de /!!!:?""' 

f'a., . .,.,0" p 'Jo ... ':!~ A. ''~llr- y por ey, [1L2 tle ~lejía A .. J Ju\enc1a C1-l.\1.) Aüc1a 1\. de Orel!ana, Doc-1b
1
ra .as por'. · 

. . ' /ul' e P-'-~ · 1 • A t R ·¡ Ma ¿· R nstituto, as1. Eduardo Campos A. l to • w.u<.;WS. t ron . or au . ra iaga . 
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h.\ GACETA - R.EPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MAYO DE 1960 5 

sECCIO!\ m: CO~!ERCIO 1 "\ 
E~tud1os _Sociales. Profe~ores 1 ~nglés. 3" Curso. P?:"Ofesora \ia. ~rtes Industriales, Pro!esores P_rofesores B~ Rosa To7.., ~-

>lana de '\a> arro, Rosa C. de\ \ene de Valenzuela y Bachiller Gmllermo Reyes R __ Darue] Ca- nque A_ Me¡ia Y Augusto Urbma, 
Primer Curs._i Fortín y Efraín Castellanos. Roberto \'alenzuela. ballero y Jorge R. Zep~da. j Organización y _-\dministración 

&tudios . Sociales. Profesor~s 1 Contab1hdad. Perito:;, ~fercan-¡ Castellano, l" Curso, Profesores 1 -~griculturc:, _.Agron. Roger Va-! E...~l~r. Prof;sores Tr~ de 
..,aria Je ::'\a,arro, Glor1~ ~1ar1:l ¡ tJ.les Rafael Escoto, Ma~a T~rec;a <\ngel Le, y Castillo y Salvador ler10, Br. ~m1ho Castro C. y Pro- Hemández1 y1ctor M. Chávez y 
"' :r y A,elina de Gu1l1en de Zelaya Y Angel Ramon Cisne- Aguirre fesor Daniel Caballero. Augusto Lrbma. ·- -· . . Nociones de Contabilidad, Pe- i • I p. m Educación para el Hogar, Pro- Quinto Curso Combinado 

. . Mercanti.les Ylaría Teresa de ~graf1~ Comercial, Profesores , . fesoras Ada Luz de Rodríguez~ Biolo ía Educacional Profe$o-
~os Rafael Escoto h. Pro· :\~aria de Nava:ro, Mercedes S. de 1 Fis~c~, 4" Curso, Bachilleres Carmen de Toro v TuHa S. de Pi- L _g ~ Cas ll ' T ,. 
.NavarroGIY. María de Toro. Pineda y Efra1n Caste!lanos Maur1c10 ~1archetty y Luis Ste- neda. · rCes'llaruis ~ · ·. T lite 5an~s, p:~~ fesota ona _ , ~ 1 phen. \ ue ~. ) u a . ue ~a. 

C:.e.,.undo Cur~o E~teno.grafra, Proresora Sale-\ \ \foral y l-rbanidad, Profesores S . l , Ed . l P f 
~ t> · \dad Bar;hona, Secreuria :\Iar1a :\1úsíca Y Canto, 3" Curso, Pro- 1 Su~ana de Cáceres Carmen de To- - ocio ogia uca~iona ' ro ~-

Estudios Sociales,. ProfC"sores Antorueta Henríquez v Profesora! fesoras Amparo v. de Fores y To- ro v Au~sto CrbÍna ~res 1 SR.sana dT Cá~er(·.1~ar~a Efraín Castellanos. Rosa . C. de Gloria de Toro. · masita de B. Anduray. , • ~ 0 
• • • nge a eyes Y on;ias ue ar· · 

fortín V Bertha de l\Iarad1aga. 'i M' . e 19 e .::>egundo Curso Combznad,o Estudios Sociales~ Licenci.ad'ls. 
. 1 Clases Generales · us1ca y anto, urso, Pro- , M 1 d J Pi d A d , ~ Al-
b"Iidad I\1ercantil Perit')"- fesoras Amparo v. de F1ores y Castellano, Profesores Emma F • anue e · ne ª Y· n res· r 

Con:. Raf l E~ t, h \..1 ~. 'Educación Física y Deportes. Juana ~fairena. i Sancos y :'.\1comedes Toro In~-¡ varado_ L., Ing. Carlos H. Rodri-
?lerca esd zª¡e SCOAO "¡ -Rª 1 rr Edad, Profesoras María de .Ka- i niero Carlos H Rod1ímiez' o guez t. 1 

• 

• Teresa e e aya v n!!e a· O!' , d , B 4 p · -- ' ria · ~ \arro :1mp1a e 11.c<>1tuno v er- . m. T' · p , ti ¿ ¡ En 
lión Usneros. tha d'e Ma~adiaaa · ~ • . : . Aritmética Práctica, Br. Emilio I,. ecmca Y rae ca e .ª ~ 

· o · Es_tudios Sociales, 3° Curso, Lí- Castro C .. Profesores Pedro C. Ra-¡nanz~, P_:ofesores . .\?gelma ~~ 
Química y Mercología Minera· Exa.minadores Suplente cenc1ado Francisco J. Blanco v mírez v J .. .\nael Prado pez C .• '\lictor ).f, Chavez y Enn-

'Jes; D0ctores (orina Barahona. s Profesora ~al'tha M Pineda. " ·. 0 
• • 1 que A. ~ejía. 

·frutos Canales y . .\lherto Licona Profesoras, 1fercedes S. de Pi-1 ! Estudios Sociales, Profesor~¡' . . • . . . , 
neda OJn;ipÍa de A.c"'J-¡no Glo - 1 Estudros Soc1a!es, 1° Curso Li-j An2'elina López c J A "1 p Organ1zacron y ;\dI"!l!lIStra,c1on 

C - . - ~. , na . d • ' L ' • - - - noe- ra-IE 1 P f T , , d Tercer urso \farfa de '!'oro. Bertha de ~!ara- cencia o .'1.ngel e\y Castillo y do y Tomás CuéBar A. ~o ~r, ro e:ores rans1t~ v. e 

\

diaaa y Rosad Fo t' Profesora Juana Mairena. Hernandez. V1ctor M. Chávez y 
-<:asteIIano. Profesores Olimpia e · e r in. . :Educación Musical. Profesores ~.\ugusto l:rbina. 

ae Aceituno, Rosa C. de Fortín y, Peritos MercanlJ!es Rafael fa- Suplentes El;sa ', de Canales, Pedro C. Ra-· E'looof' H' _ d l Ed 
Bertha Je J.Iarad1aga. 1 coto h., Armando Boqt!Ín v María Profesores }larcial B"""'" Ma I m;rez Y Abraham Portillo. ;1, - piafe istorL1ª. e"' ªc u-

T e a d z . · · · . · ...... ~, · cacion, ro eso res u1s ·"'"· aste-
Aritmética Mercanti! Ine::ePie- I Edres d ~f .• elaC)_a, ! .. icenciCad

1
os rGtna CoeHo. Ramos, Juan José\ Tercer Curso Combinadt:J llanos, Víctor M. Cháva v May)a 

. Ed ro e \ p~ t 1 gar o . 'e31a.. aC<!res y ar os amboa Lms Landa Martín AJ. 1 Delia :Medina , 
ro u~ º~ ampos "'." ·•

1 
eri.os_ A. Chávez -Comuní.qu~se. ,arado,' Alba Martfuez, .i\nd~és j Castella.i;o, Profesores Emma F. - . 

~~erczlnRtJ.i..__, R~~el E~-o.o h. ) ~ GÁLvEZ 1 Ooninkx y Lucy Ondina l\1atamo- Santos. :'.'\1comedes Toro y Zoila Castellano, Profesores Emma 
_'1Ilge amon isneros. 1 El Sec ta . de Estad ' l Iros-Comuníquese - de Cuéllar. F. Santos, :Xícomedes Toro v En-

, re no o en e · · A ~I ·· · 
, . Contabiiid~d de Soci'.:da~es, Pe- Despach') de Educación fúbiica. GÁLVEZ. _Inglés, Profesora_s Elsa de Ren- rique · · - e~ia. 
nto Mercantil Angel Ramon C1~-¡por Ja ley, 1, , don, ;l\.urora Hernandez y Alice SECCIO!'i DE COMERCIO 
neros, Armando Boqmn y :\lana JUiio C, Palocm, I El Secretario de Estado en el Hernandez. · 
Teresa de Zelaya. , Despacho de Educación. Pública, Segundo Curso 

', , d ,. por la ley, Algebra, Br, Emilio Castro C., C ¡¡ p f E 
:Yercoiogía y Química Orgán1· ¡ .'1.cuer 0 i'" 733 Profesores Pedro C. Ramírez y aste ano, ro esores mma 

ru Doctores Corina Barahona. \ T ¡ D c 2 Julio C PJ.Ilaci,o Miguel Angel Toro F Santos Y Kicomede<$ To"ro, lng. 
• , . ,. . ; egu;1s_a pa, , . ., de mar- · s. Carlos H. Rodríguez U. 

Frut0s Cana~es y _.\Jb,_,lO L.cona., zo <le l.9;:::i4. G ¡ a' T ll.K ~¡ , p f 
eo 0 0 1.a ' .n1nera. o;na, ro e-¡ ¡ l' p f M "ta de · ..... . ng es, ro esoras ~ argan 

Cuarta Curso El Presidente de la República 

1 

, d ,. ¡sores Emma F. Santos. Dame] Ca-, H , d A H , d ¡ -'1.CUer o -'" 734 ¡hallero y María Delia ~iedina. ernan ez y • uror.a ernan ez,. 
Castellano Profesor;.s Carmen l !CUERDA.. '1' • 1 lng. Carlos H. Rodnguez. 

Castro. MercedE's S d2 P!;:.eda. ) · · ·. . 1 zo -d~u~9tpa, ,D. C., 2 de mar· 11 E.st~d1os , Sociales. ProfesoTes . .\ritmética Mercantil Peritos 
Avelina de Guillén. \ Aprobar las comisiones que¡ , Angelina Lopez C., J. Angel Pra- " ·¡ _ C F·'¡¡ E • · , 1 , d T , e -¡¡ ~v.iercann e:::. armen 1a os, r-

pracb.caran os examencs extra0r- El Presidente de la RepUhbca o y amas ue ar .A.. 1 • G Carí M · ~ I; _ 
Contabilidad Fiscal v )1 un1ci· dinanos en el Instituto .. San .J,fi. 1 , . . 1 nesto · as Y • anano e 

85 

pal, Peritos Mercann1es Gumercin· ¡ guel", de esta ciudad, nombradas [ ACUERDA: A QuimiHca ~idneraGJ, .
1
P¡ rofe;oRre-s quez Ch. 

do Cruz M ... ,.\nnando Boquín v por el Director de dicho Insb.tuto "' b 1 t . uroRra Rernan eldz_ Di:1• ehrmo e-' Estudios Sociales, Profesores 
- • • 1 · ' ""'"pro ar as ernas que pracb.ca- yes y omua o iaz 
Rafael Escoto h. en la forI":.!a sig..úente: 1 an' - 1· , tr d' . 1 · · Angelina López C., J. Angel Pra-l r os examenes ex aor inanos . . . . i • , C , , 

, • 1 • el In D 1 '· •¡ Pr1ncip1os de Educac1on. Profe- do y Tomas ueJiar ,,._ 
Aforo de Mercader_,. Peritos 1 ~farzo 22, a las 8 a, m_ en sntuto "epartamenta -" - - • C d T V' M 

Mer - -¡ - J _,J.¡,·' ... • -,·¡ ' \aro Contreras , de la ClU,_' de 1 ~r~ armen e ~ro, ictor. . e tah'l d d '! rcanu"l Pen't~ 
cai:iti es ,0:>~ u .a:i _., '· ª· -~r· 1 Estudios Sociales, 4º Curso. 1 s • R d c - -~.J._ Chávez y .;\ugusto Urbina. on 1 1 ª 1

" e ' ... ~ 
mando Boquin y Rafael E"-COto }¡ p f An L e . -\ anta osa e opan, nonwrauas Mercantiles Carmen F1allos~ Er-

. . ·· · - · \ ro_ esores g:I evy astillo )' por el Director del establecimien- Psicología Genera}, Profesores nesto G. Carías y Mariano Velás-
fil:CCIO'\ DE SECRETARIADO ¡Raul Flores Dm:, , to, en la forma siguiente: Blanca Rosa T~ro,_ Tomás Cnéllar quez Ch. 

Pnmer Curso Castellano, 3" Curso, Licencia- EDGCACION 1'\0RMA.L Y A. y Augusto Urb1na. Química y Mercología Minera· 
do Francisco J, Blanco y Profesor SECUNDARIA Cuarto Curso Combinado les, Profesores Guillermo Reyes 

l~glés, P_ M. V1lma Fajardo, Laureano Ruíz. R J L - L' A H 
Profesora ~11ldred La•cos v "-''ora SECCIONES COMBINADAS ,., __ ¡¡ p f "---- F ., , ms opez Y mora n-~, ~te ano, ro eso res .unma . nández. 
Amaya. ' Estudios Sociales, 2° Curso, _ Santos, NiC-Oinedes Toro y Enri-

. , . Profesores Juana !\fairena y Sal- Pnmer Curso ... 11.,r 
A tm t p f C que -"- -nejía. 

Q ~ \e 1~, ro _e.sozas arme:i, vador . .\guirre. . Castellano. Profesores Ernesti 
to,~ far1a de .\a\arro v . .\veh· 1 d S 1~ En - - A. M ., Inglés, Profesoras Elsa de Ren-

na de Guillén - 1 Botánica Zoología, l". Curso. ~:: . e do !ST, rrque ... e11a y dón, . ..\urora Hernández y Alice 
. . (a las 10:00 a. m.), Profesores ~,1come es oro. - Hernández 

Tercer Curso 

Castellano, Profesores Emma F. 
Santos, Ni<Qmedes Toro y Zoila 
de Cuéllar_ 

M ~tudios _SoClales. Profesor<tS Raút Flores Díaz y Humb~rto Ze- Inglés, Profesoras EJsa de Ren- ¡ , .• 
-F~:a de .\a"arro, Ros.a C. ~e 1 peda Reyna. dón, Aurora Hernándf>z y AJirel Geometr1a, Br. Enuho ~tro Inglés, Profesoras Margarita de 

O.f.1.n y Bertha de Marad1aaa. 1 H i d C., Profesores Pedro C. Ram1rez Hernández., Aurora Hernández Y 
''o , °' l p m. ernan ez. ,. V Migue'I _i\ngel Toro. Zoila de Cuél!ar. 

rtograf1a, Profesor-as Carm~n , ... ,, , - p - B Emºl~ 1 · 
.Castro, ~faría de ~ª"ª•ro y Glo· \ Tr1gonollletr1a, <> Curso~ Ba- \. -~1tm.cnca p r~cnca. f; d 1 

( 

1 

Biología General, Profesores 1 Aritmética Mercantil, Peritos 
ria de Toro. I chilleres. Alfredo Al\ar..ido Y Ro-¡ Casn:o ., D ro. esoCrahes lle ro · Luis . ..\. Castellanos. Tomás Cué-. ~fercan~iles Carmen Fiallos, Er-

"- . .. berto Valenzuela. ~ Ramirez Y anle! a .ero. ¡'Bar,..\. y Daniel Caballero. lnesto G. Carías v ZoiJa de Ma-
wntahilidad Perito; ~fenoanti· 1 - h'll 1 E d' S ' ¡ - p feso - d d -

• >- ~'an'a T ' d z 1- R "'~metr'1a 4<? Curso -Rae ! er stu ios oc1a e:>. ro - res i:' 1 a' 0 - "oc'ales Profa Ju¡,a ri · ics !VI eresa e ? ava ~· 'l· tn:ov . ' ' p d A l L · ' ..... ~--· · :> ..., '" ' -- · · · •· 
. faE"l Escoto. Proieso;a élor~a de :\1aur:.c10 :\Iarchetty e Ingen1ero J .. ;\~el, ri) ~' -~~.:~ª opezlArgentina.Dubón, Licenciado . ..\~- E.studios Sociales, Profesores 

Toro. Jorge Bográn F1allos. C. Y · aria e 1ª · · drés .~!varado L. y Profesora Zo1- _.\ngelina López C., J. Angel Pra-

Este f' p f S ¡ d d Al •ebra 3° Curso, Bachiller CC. !\'X, (Bctánica, Zoología e 1 la Cuellar, do y Tomás Cuéllar A, 
Barah::~graSeia, tro. esorMa ? e "'a Edga~do Sevilla ldiáquez y Pho. Higiene), Profesores BI~_ Ro~ 0-·~>""').~é'::: (}r~:>;..'.cJ ?o'-1:e.-o-,-.- Le d H .. ~end~ Liéenc-ado 

-. ere anas . aria .'"1.n· .. , T E - j.~ ::\ } 'lar1a. - H • d G ·11 \ yes e ...._. .., 1 
'toni-:>ta Hf,..,r'[Llt/ \ '\"i., \m<J.,d.. r.c:~v, Jo::L ::\ie.ria 1 or?-, t:ilJ:u111ll. - • - \Aurora ernan ez y U! #ermo Julio '!\l. Rendón, P . .\!. Ernesto 

• , - -- - , j _ ,, p , . "" C rsc Deha Medma_ Re.-e;; R. Dr. Romualdo D1az h. G Carias y Le Audrés Alvara-
Segund C . .A.r1tmet!ca ractica. - u . 1 - 1 . , -0 

urso Profesores Salvador_ Agu1rre YI Dib1:1jo y M00:1ado ... P~f~~ .... ,~ducac!ón Mu_sical.¿ ~rof~res do L. 
Castellano, ProfesO!El.s, Berth?..IProfesora Júana Mai.Rna. Albert1na ~e Bueso. I:!ameI "~ \ ,- (' _ _, '" . :-(:::-~L. R:::·¡ Contabilidad de Sociedad~ Pe-

1ie,M<ll"a:d!a~; ~1cr;,,),._ e: 0e p,. . ética Práctica, 1n.Curso,¡uero y Peoro .C. Raillirct;. . ¡mírez r . ..\braham.Porullo. ritos Merca.nñles Ca.!!!!.~~ Fiallos, 

-Jk:Qa Y .E.fram Castellanos. \p .. :;:~°:-ra Marta M. Pineda v Ba- Cah.'f!~..fla.. P:ofesoras E.>!!~ ?- ~v:v,::~ I.Uuc.auwc1.. Profeso-¡~º G. Carias y ZoiJa de Ma-
Inglé:::_ Profewra \'umd. Fa¡ar-

1 

hi'·¡¡' · J.uan Antonio Flores. ¡Táhora., Carmen de Toro Y - ·!res Blanca Rosa Toro, Tulia S. de dnd. 
-'- do" e er C 11 F , p- , T , C ., ' 
-uu, na Mariana de Paredes Y , ) 1,," 8 a rr> ni a~:te .. anos · · 'r..~ca ; · o~e.s -e-~ar _;,_ 1 Química v Mercología, Profeso-
l'rofesora \¡,1¿,e¿ [s,, 0 , fo¿ _3, d ·-- 1 , _, MUSI-cal, Profesores! _ _ 0 G,,;11 • ..:., R -- _ n J [,,:-e -- 1 f F · Eaucacion _- C R T¿,...,,,."' rl"' l .. F-"" ___ .,.,,, -- ~·- ~ ------····"' - 2_,e,, ~. --~ - , C P o a rao.- ' - J'"od ~- - , ,. • - - ---"·----- _. • _, , !l. Hernández 
:;-~..,.Aritmética., Perito"- '\i!t>-r~s.!"til<'"' Ingles_ 4"Plaurso~ fucluÚer Pe·¡f1l~ª- ':de Cana_ep rtin.1:. . -- \~ci?n de Material Didáctico,}López Y- mora . 
- ,'fn:do René Zepeda, Rafael Es·j cisca ~lias ta l llllrez y Ahraham o - -
'OO!o IL., Profesora Gloria de Toro, dro D1az, 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TICGUCIG.~LPA. D C 14 DE ~fAYO DE 1960 

_ Oasrs __ General~s "1 Acuerdo'\" il6 

Educa.cion F1~1ca. St'no11ta-. \1 1 Tegucigalpa. D C .. 3 de marzo 
Edad), Profesoras Julia _i\.r?enti- de 1954. 
na Dubón. Carmen de Toro v l\fa-

4.t·uerdo \" 1-r;· j 

Tt•euc1~alpa D. (' .--\ dt• n1a170 i 
AVISOS 

de 1951. ==========';========= 
1 -= El Presidente de la !l.epúblioa Registro de Marc:as tioneo, Por medio de lm rina Ca~tellanos F 1 El Presidente de la República 

Educación Fís1ra 'a.rone-,, ( 1 "
Edad). Profesores Jesús E. Her
nández. Daniel Caballero v Pedro 
C. Ramírez.-Cornuníquesi-

.\CFERD\: 

Aprobar las comts1ones que 
practicarán los e'l:árnenes extraor. 
d1narios. en el Instituto Departa. 

G.¡LVEZ mental •·Ramón Rosa .. , de la ciu-
~ dad de Gracias. nombradas por el 

D El ShC're~ariEddc ·-:~t'!d~·hl· el 1 Director del establec1m1ento. en la 
esplaclo e ucac1nn u J('.2, 1 forma siguiente: 

por a ey, ... · 

Julio C. Palacios Primer Curso 

•. -\cuerdo \"'0 735 

Tegucigalpa. D. C., 3 de marzo 
de 1954. 

El Presiden:e de la República 

ACUE.RD.\.: 

Castellano, Profas. :\i-laría Elena 
de Hernández e Irma ~Ie1ía C. 

Inglés, Profes. Consuelo :\Iurcia 
S. y Raunundo Burhank. 

.-\ritmética Práctica, P . .\l. Leo
nardo \fartínez y Br, Julio C. Ba
tres. 

. .\probar la~ comisiones que E~tudios Sociales Profesore~ Ir-
practicarán los exámenes e.xtraor· 1 ma J. Ramírez v F fli"X Re ves Paz. 
dinarios, en el Instituto Departa· · · 
mental '':\-faría .!\uxiliadora". de Botánica, Zoología e H1g1ene, 
la ciudad de Santa Ro,;a de Co- ll Profesores Concepción ~hlla Sel
pán, nombradas por la Directora va y Francisco Díaz 

ACUERDA: 

.!\probar las comisiones que 
practicarán Jos exámenes extraor· 
dinarios en el Instituto Departa· 
mental ¡'La Independencia'', de la 
ciudad de Santa Bárbara. nombra
das por e~ Dirl:'ctor de dirho <'{'TI· 
tro. en la forma siguiente: 

EDCCACIO:'> NORMAL Y 

SECL'IDARIA 

Pnmer Curse 

Castellano. Licenciado .\fario 
Bardales ~l. y Profesor Joaquín 
Baide G. 

Antmétíca Práctica, P. M. Ar
turo Fonseca C. y ~fanuel Guzmán. 

Estudios Sociales, Profesores 
A.malia de Guzmán y Eulogio Ena
morado. 

CC. '\'\. 1 Bot., Zool e Hig l. 
Doctor Héctor ~uñoz O. v Prof. 
Filadelfo M. Rápalo. · 

La ln!rucrtt11 Jefe de la Sección 
de Patentes y Ma.reas de Fábrl~, 
dependiente de la. Secretaria de 
Economía y Baclenda, hace sa.ber: 
que con fe<'ha velc.tlnueve de abril 
del afio en cur10, se admitió la. so
,icltud qae dice: "Registro y de
pósito de una marcarle fá.brlca.
p o d e r Ejecuttvo.-Secretarta de 
Economía y Hacieoda.-Eo repre
sect&rión de la. compa.flía EU Lllly 
and Compa.ny 1 una corporación del 
»itado de Indiana, domiciliada en 
N9 740 Soutb Al&bama Street. en 
la ciudad de lDdlana¡¡olis, Estado 
de Indiana, El&adoo U oldoa de 

grabados, etlque'u, ltar~,:.ia..., 
o~ras !ormu J DJOdOI R8 Y ta 
te empleadcs en el com.e::l~ 
Ia ioduatrla. para \odo lo e r en 
agregan lna dPmás doeumen ttalse 
ley.-Tegaclgalpa, D. c., veln':. de 
ve de abrtl de mu novrctentoe e.. 
sen ti - ( f) Jorge Fidel Dw-ó ~
Lo que se poae en ~ 
del pllblico para loo •leetos d 

1 
Tegucigalpa, D. c .. 30 de •b~ ~ 
1960. 

ARGENTINA M'. D& C:ai VD 

14 y 24 .M. 60. 

América, 18aón el Poder que obra La Infrascrita, Jefe de I& 8ecd6n 
en eaa Secrer;aria de E&iaao. J'8I. de Patentiel y Maroaa de F~ 
petuoament.e compartzco a aoliol· dependiente de l& Secretaria de 
6&? el ?E-2Ltro, y depó8lt.o, como Economfa y Hacienda, baae llber· 
marca hoodl}reila, de la marca de que con feeha siete de abril del a& 
fábrica denominada: 1 en curso, se admitió Ja IDllctind 

gae dice: "&e1rla5ro 1 deP6mo de 
BRIET AL 1 una maru de lábrle&.~PoderE¡e. 

del estahlecirmento. en la forma J 

:,;;íguiente. 

Primer Curso 

1 

cutlvo -Secretaria de Ecooomi& 
oegúa el clhé, marca que ampara. Haelenda.-llin tep

1 
llclOa~ 

d1sr.lngoe Y protege: agen~, Y rea- stifi.or Gostavo Adolfo L6pa, Dte. 
Ine:lés. Profesora . .\Ida Lilia Rú ~entes ant stéilcos; la que 1adeper:: ¡ tor e.a Química y Farmacta. de 

Segundo Cu,,o · y Li~. ~!ario Bardales "· diente de tamano J 'color, se •<!lea oaclooalidad salvadorella, lDIJOr 
Castellano, Profas. ::\Iaría Elena Dibui'o '·· :.\Iodelado. Profesora 0 fiJ& a los a.rtículos Y ª los pro de edad, cuad'o 1 croa domklJlo.fa 

, d H - d 1 '! .. C . G . B duct;os, o a loa envases y paquetes la ciudad de Sa.n Salvador: t> .. -c "1 1 e ernan ez e rma -" eJia . Julia uzman v r Eulog10 Ga- 1 tl j de '""""' 
Castellano. Profesoras ~1ercedes, 1

1 

leano T · que os con enen, por me .o bllca de El Salvador, segáael.po. 
Orellana y Francisca )1artet i .-\r1tmét1ca Práctica. P. ~I. Le?- · . . lmpresicDES, grabados, etiquetas, 

1
1er que obra en esa Secreta.tia de 

nardo :'.\.Iartínez v Bachiller Jubo :\foral y lrban1dad. Profesoras! marbetes Y en ctras formas Y me.: Estaao, respetuosamente con:ipa. • 
. -\ritmética. Proferoras Carrrien C. Batres. · J uha Guzmán y Elsa Girón ).l. ¡ jos geoera.l:nente ernp ea.des en e1 ¡ rezco a aollcitar el regts&ro y depé. 

F1allos y .-\rnaha Argüello. ¡ 1 . 
1 

•• _ 1 ~omercio Y en la indu1trla, para ¡sito como marca hondurena. de la 
• _ • _ _ ! Estu~1os Soci:J_es. Profes Irma, .-\gr1cultura, P.-"·: Eha~: illegas tiOdo lo caal se agng&n los :demás 

1 
marca de fábrica denominada: 

Estudios S~1ales, Profesores,J. Ram1rez V Fehx Reves Paz. cy Profesor Florenc10 Re\e~. 1 documentos de ley.-Teguc~galpa, 
Alba Roble; y ~rafín ~lejía. : . · : ¡ Se•u"do Curso D. C., veintinueve d& abril de mil: LOMBRIFJN 

Botan1ca. Zool e H1g1ene, Pro-¡ t- aov,ecien&os seaenta.-(f) Jorge Fi· ¡ 
Segundo Curso ~ fesores _Ramora Estrada ,. Fra"· Castellano, Pro!a. Lpia Georg;i· ¡del ~urón... Lo que_ •e ¡><>ne en l segón el clisé, maroa queU!Pm, 

Caste!lano. Profesora$ :\!ercede5' cisco D1az l 11a :\fur1l10 y L1cenc1ado :'.\.far10 ¡ ccno .. Jmiento del p¡j_bJco para. los dillimgue. y pro~ ea ~ 
O 11 . F · 'f ¡ 1 _ . Bardales ~!. efectoo de ley.-Tegaelgalpa, D. C,, arllcaloo 

1 
prodaefoo D1811kl • re ana J rancJ.SCa -" arte · ¡ Educac1on Slus1cal, Profesor 30 de abril de 1960. 

1 

- ... .-\urusto G. Sagastume V don z('.. ..\rit.mética Práctica. Profesor y Wmacéu&iocs &il_ 1llO bamule; 
Ingles, Profesores Glona ~•lora- _e C .. p Fil d lf '! R· ¡ p 'I , . ArpaUm lL ele Cüvez. vermlfugoo; y, ea pa-, am les e los G l non ortes . a e o -~ . apa o v . -" .. '"\r ció l ._ ............ _ioae y ar augge. 1 F _ C · 

14 
y .,4 M 

60 
prepara n pan e .... .--u 

1 turo onseca . - · · loa ..... ...,i: ... 
1 
..... 

8
,_ ..... VD .. i.-·,y-~ Tercer Curso j .....,._"" ~ - ..... ..,._ 

. .\ritméti~ Profesoras Carmen , Estudios Sociales. .-\.maha <le 1 o fiJ& por medio de impresiones del 
Fiallos Y . .\malia . ..\.rgueHo. [ Algebra. P. :\f :'.\.Iary de :\111Ia ¡Guzmán y Eulogio Enamorado. j La lnfrucrita, JE!e de la Se~ión Do!Dbre, eo dlsliin~ tamal~ !or· 

. Soc" 1 ! Seh·a y Leonardo ).fartínez . . , . de Patentes y Marcas de Fábrica, mas y colores, 1 loa artfculos.r.P!O" 
Estudios :ales. ~roí~ ,\ ba ! • ! CC. :\:\. 

1 
\Bot, ~l. e Hig J, dependiente de Ja Secretarla del dnct.os qne ampara o a. los ezm&e&._ 

Robles y Seraf1n :\!eJ1a. i Geolo~í_a y ~l1neralogía. Profe-1' Doctores Rector :\lunoz O. y Lu· Economía Y Baclend~ hace siber! y paquelel q121 loa .oontlenea, ~ 
C. · \' t al p f j sores .-\hc1a BatrfS Y • ..\rnulfo :\1ur- cas Caballero. que con !echa veintinueve de alJrii dore liambifn, grabados, ~ ienc1as _ a ur es, ro esores . h · ~eaíe 

"\fieue! :\lejía v Gloria :_\1orales · cia · ; Inglés. Profesora Alda Lilia Bú jel. afio en curso, se &dmit1ó la Y otras to r m a & g -
e · ¡ 1 y Lic. Jaime Pineda G. sohcitud que dice: 11Registro y de· empleadas en el OOlDercio 7 .e_lt~..)a 

Tercer Curso ¡ Estudios Sociales. Profe5ores · 1 pésito de una marca de fá.bricJ.- industria. Aeompdo eari..l<J¡I• 
, .-\lejandr1na de Rosa y A.lfredo Dibujo y ~Iodelado. Profesores 1 Poder EJECUtivo-Secre:aria de de esta so 11 e i tu d. Jos demil 

. ..\lgebra. Profesoras . ..\malia ..\r-, Perdorno Lesly . ..\. Rodríguez y Florencio 1 Economfa y .I:!a.c1enda.-En repre- documentos de Jey.-Te~ 
güello y Carmen F1allos. , . . . Reyes. sentaclón de la comp&fií& o¡ i 1, D. C., siete de &brll 'de'1!ll! DO'le-' 

F is1ca, Profesora A..le1andr1na de 1 \ Math!eson Che 1 e ti et en tos sesenta -{f) Jorge JMeJ - : R B • 'f \! · h e lic: f 1 a Prof . El- e , mica orpora oc • Ingles. Profesor~s Cl-Oria ~!ora- wa Y - r "-rnu, 0 
- urc.a -· · 1 ª··era.l ' · .e~~ra ~a, .1· ! ana corpoiación del E,,ta.do de Vir· ! Do.rón". I.:o que se PoDe en~ 

les,. Carlos Gau.,..,.el. 1 • ron :\1 } P. ~I . .\arma G1or1al ·ni do lU d l N 460Jctm1entodelpúblicopar&~ 
· to 1 Qu1m1ca ::\11neral, Profe-sores Ba"d ii: 1 &. mie a a en e 9 D C. ~ ® 

IAJ · B · H · • ·1 
1 

e. Park Avenue. en Nueva York 22 ¡de Jey.-TegaclgaJpa, • ,_ • Estudios Sociales. Profes . . ..\ni ta¡ lt1a atres Y ernan .'1.gui ar Ed .. 'l , . 
1 

d - '! Estado de Nue y k Es•-d....: 1 &bril de 1960. 
R bl Se f' :\I •

1 

ucac1on _, u~1ca . ona _t ar- ..: va or , - .,.. 
o es y ra in . e11a. 1 Cuarto Curso garita de Leitzelar y don Ricardo Unidos de A:r:..érica, •egúo el poder 1 A. ENTINA ir. Di Clli.VllZ-
Principios de Educación. Profe-¡ 1 ~ Fernández. ¡que obra en esa Secrer.arí& de Es- BG 

soras Alba Robles y }lercedes Ore- 1 Ingles, P. 11. }fary de \hila: . , : tado, respe'1loaamente comp&rezco 
14 1 24 

.M. y 
3 

J. 60. 
nana. Se-ha y Br. Raimundo Burbank. Educac1on para el Hogar: Pr~-

1 
a solicitiar el regiat;ro y depósik>, 

! · fesoras Carmen ~1ena y Carn1la Ll- 1 como ma.reahond111eña
1 
del&m&rea 

l'uarto Curso 1 Geometría, P. )f. Loonard~ /cona. ' de fábrica denomie.ada: ~ 
1 :\iartínez y Profesor Franciscó, . ,, 

1 
•• ¡ La fnfraacrlta, leta de Ja 

Castellano, Profesores ~fereedes, Díaz · : Agricultura P A. Ehas V11lee" • SUPERST A T de Patentes y Marcas de~· 
Orella!"!a y Serafi?":! :\!eJÍa , y Profesor Florenc10 Re}'"" 

1 
1 depeodieot;e; de lA Secret.arll e 

t Biolo.,.ía General Profesoras l según el clisé, marca que ampara, Economía y Ha.elenda. b&C8 ~ 
Inglés, Profesores Gloria :\lora· 1 Guille~ina Canelo 'p y 'Iartha 1 Tercer Curso 

1 
disti1ngue y protege uoa preparación que con fecha siete de &btil dela§tl 

les y Carlos Gauggel , Cortés }!. ¡ Castellano, Profes. Li!ia Georgi· veterloarla antl·lnfecclooa farma- en curso, se admitió 1:.;'!r..! 
1 na :\'Iurillo v Eulo!?io Enamorarlo ¡ céotlca: la. que independiente de que dice· ''Registro y 

f 7f"on-1ptl"•?, PTn.rp:::o~:>" '\TI"., h:> : _ ·'-~.l. P .v~L::u..... _-\. .... J .. u.i........... , LAmafi.u y OOJor, se aplica o DJ& a 1 una marea de fábrica.-Pode!' -&e-
.1\rguel>Jo y (armen F1al!os : de Rosa y Br. Arnulfo Í\Jurcia h. .Algebra, P. YI. -~rturo Fonseca los artículos y a los productoB, o a cuti\•o.-Secreta.rí& de ~ 

l • ' ' ' e y 'lanu('l Cu7rf' J"l R .os eniases y paq.ietes y_ue los COD· 1 y Hacienda.-En repr~se0ac;oa.de-
P.::ol(.útOgld [uucdt-1ou,u. P<oidS. j Introducción a la Filosofía, Li- 1 • • • i i'i r Gustavo Adolfo~~ 

Alba Robles v :\Iercedes Orellana 1,.f",,f';.,,¡¡ 0., ¡;-,.,,p.,to H ~,,,.,,,1..,r 0 1 Ingles. L1cenc1ado Jaime Pineda. se .. o i o& Fa.imaci.a~_deDa· 
lv:.; ____ '1_~·~... 1 !sma~l \lartínez _ lom:nÍq~ese 1 Gv1u;d.1c.l ~ Prv1e:io1ct _,.\.1u.i. Lll1.i. t's1colog1a ~neral, Profesores 1 tor en Qu ~~lv~Grefia. Jll&JO[.,da. 

¡ - ~ · 1 Bú. Florenc-10 Re~~ v C?m1la lico!la clona.lid~~~ con domte1JJo enil 
f;':'.:rvi::-z C~''lZ . ¡edad,ca~o Y _ ... ~ ,..,._ - ·-·- . G 1 ' 'l. 1 - D t S Sa!vadm: :DIVJl'...-

1. 1 eo og1a y .l 1nera og1a, oc or 1 Principio- de Educación Pro- ciudad de an ' el peiaer 
FI Secretario de E.stado e"1 el fl .::.f'<'ret;>l'10 (!,,. Fst1Co e-ri ,,J 

1 H?r-tnr \fnñ07 O " B,. J:',,J,.,'-Y;O , , :. ,, \' de E. Sa.vador, coofarmede·""• 
'1 "''-:>Uic~ 1 tv1cHL1u n.c\ocs v ."'l.Inparo 1 Secrei&JÍI .... ~ Despacho cie Educac1ón Púbhca, I Despacho de 1:.aucación Púbhca. i G-aJeano re JO. R 1 

1 
• .. ¡ que obra en esa mpl- "*'· & 

por }a Jev. 1 oor la lev. 1 , _, , , ~., ,- , , ,, ., , dPa º· do, respe:tuasmente 00 de...M.lt,c, 
, . F1~H .. -. DuL.0.~ .u ..... c.1. Vu .• .l.i.L.l, 1) [ licitar el regjslro Y r.-· 

fulw e PaJacros. Julio c. Palacios. ! X. y Pr~fesor Eulogio Enamorado.~ (Continuara SG 
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LA GACEI'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MAYO DE 1960 

situada en el 1ugar de El Carrtzal, ' 
Aldea de El Río Grande, de la juris
dloolón de este Distrito Central Ja 
qua está comprend\da. dentro de 
IOI, llgulente1 Umltes: al Norte, 
eon propiedades de Miguel Silva y 
Ana Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote "B" adjudicado a Juana. Cruz; 
al Bate, con lote ºE'' ad1udlcado a 
Pedro Cuco; 1 al Oeste, con lote 
''C'' a~Judlcado a Lttcfla casco; Jote 
de terreno que en el plano respecti
vo n aefJaló con la letra .. D'' y se 
le adjudicó en escritura ptlbllca 
autorizada por el Notario don 
A.níbal QaUiónez, el quince de 
abril de mil novecientos cincuen 
ta y dos, cuya primera copla está 
inscrita a su favor en onanto al 
susodtcbo lote n11mero 301, folio• 
402 al 404 del Tomo 102 del .Re. 
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. Inmueble 
valorado en la suma de cuarenta 
Y un mu t.resolentoa setenta y 
cuatro lem-ras; 1 se remafi&rá 
para con su prodncoo pagar al 
sefior Arturo Moneada Ordóñez, 
cantidad de !empfras que les sef!'o
res José Zavala Umanzor y M.atllde 
Gaseo de Umanzor, son en deberle; 
Y por tratarse de primera llc!ta
oión no se 1.dmittrán pmtuns que 
oo cubran las dos terceras part.es 
d~I &valúo.-Teguc!¡¡alpa, D. C., 19 
de abril de 1960. 

EPAlllNONDAS QUll:SADA R .. 

Srlo. 

Del 22 A. &114 M. OO. 

El 1nfrascr1to, Secretarlo del J uz· 

CONVOCATORIA --= de fondo, limitado: a1 No 

Se convoca a los accionistas de la Empresa Aerovias N aclo
nales de Honduras, S. A. (ANHSA), a la Asamblea Genero! 
Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del Aero
puerto de Toncontín, el día sábado 21 de mayo, a las nueve de 
Ja maflana, con et objeto de tratar los asuntos consignados en 
el Articulo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea se reunirá el día 23 de mayo, a la misma 
hora y en el mismo local, eon los Accionistas que asistan.-Te
gttdg•lpa, D. C., 2 de mayo de t96o. 

mlttrán po!lturas que no cubran la~ 
dos terceras partes del &val'lio.
Teg-ucil{alpa. D C., !6 de abril de 
100<! 

HÉtTOR C.á.LI:X T •• 
Srlo. 

Del 28 A. &I 20 M 60, 

propiedad de Mana T rtPi CaQ. 

al Sur, con propled&iJ a:re" Crui; 
méa.~t·, '8.\ '!.~te con ld:atig, n-
s. Brum!ng Y de B•rtPropl! led11<1 de 

' O • a. A.rqu""'· ª' tste, con la ca.He d .... ~ 1 
Barrio, el que va.Jora.e~ de d1<fuo 
de doq mil cien lem 1 a cantidad, 
d 1 Pru. y om Dio se encuentra 1 el 

El iotrucrlto, Secretarlo del Juz vor .. Ccnatructora Cen~i'<>ata
gado de Letras 19 de Civil, de na, S. A '', c-,n el D'ODJ. roa1r1e~ 
departamento de Francisco Mora· llos lt8 J 169, del Tom.oe~ 175

• fo. 
záo, al pdbllco en general y para gtstro de la Propiedad i: Re. 
!os. eteeto• "e le:v, haci:1 ~aber· que de este De¡:iartamento llebJe 
en Ja audiencia del día m!ércoies. su producto hacer etecU:ª Gllt 
ocho cte junio entrante, del ... ~ .. rJen- dad de l!mplru, Interese• C&OU.. 
te ailo, a las diez de ta ¡p~. ;__, J que la Constructora Dl.en:i C0sta 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Del 3 •I 19 M. 6o. 
en el lu~ar que ocu¡;:a. este.: :r.7.g;a.d.o adeuda IJ la sel:'iora E1nta. % OD&da.. 

CONVOCATORIA 

Se coovoca a los Accionistas de la Cervecería ATLAS. 

se rematarán en pdbhoa subasta Said. Se advierte qce Por :~r d& 
los bienes que se describen de Ja de primera ltcltación no t.ara& 
manera slgufente: ''Uca. CaJa. de mfttrán posturas que ~ocub:n ad.. 
Hierro, de segurtdad,de clccoent& y dos terceras partes del avalú la 
cuatro centia:ietros de &ncho, se ten· Teeuctgalpa, D. e 9 de Ill& o.-

S. A., a una renni6a extraordinaria, para tratar los siguientes ta eentimetrcs de alto y cincuenta 1960 ' Jo de 
puntos: y ocho cent!metros de profundidad, HtCToa C!r.u T .. 

marea. "Safe1
', nó.mero 4054!:12, ec Srlo. 

buen estado. colcr verde osc:uro, Del 11 M. a.l 2 J. 60 
19-Integrar el Concf-jo d~ Administración. 

29-Asuntos generait:s 

La sesión se celebrará el día martes 31 de mayo de t96o, 
a las 5 p. m., en el lo;;:al que ocupan las oDci~as del Teatro 
Presidente. 

la. que valora en la cantidad 11e 1------------
cuatrocientos lemp1ras. Go archi-
vador metálico, de dos puertas, de .r1erc:ncia 
noventa y tres centfmetros de an-
cho, aleo to ocho centime~ros de El ln!raacrito, Seer et ar f& 
alt.o Y cuaren~ y &iete centímetros dl!\ !'ll'l.~do '39 d e Letru ..dj l& 
de tondo, color gris, el que valora Civil, del departamento C'e Fran
en la cantidad de ciento cincuenta. cisco .Morazán, al Público en eene
emp1ru. Tres tielétonos asados, ral Y para los efectos de ley baee 

en regular esado, 1os que va1ora saber: que estíe Juzgado, en -
en vetnt;e leJDpir&s c.&á& uno, o sea eta de fecha cuatro de mayo del 
la. ca::itida.d de sesenta lemp11as. I ano en curso. declaró a l'eJfefta 
Un escritorio grande, metálico, en Al varado de Torres, heredera» 

Si por falta de quórum, no se verifica la sesión, se hará el 
siguiente día, a la misma hora y en el mismo local, coa Jos 
que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., mayo 12 de 1g6o. 

14, 25 y 30 M. 6o. 

LA ADMINISTRACIÓN 
intesta.to de su difunto padre !!tW. regular es'Gado, el que v&lora en 1 1 A 1 V 

tresclentcs lempiras. Dos escnto-

1 

ra' nac eto entura Alvar&do,. 
rlos pequeilos, meláhcos, en regu- Y le concedió la PoSeslón ef8e5itt 

ta Y seis, Foho treinta y siete del lar estado, ios que valora. en la de dicha herenma, sin perjuic)o d& 
Tomo ser.entay seis del Registro de cantidad ae dc.scH:l;tos velnt1cincoj otroa herederos de igual o mejor 
la Propiedad Inmueble de este de- lempiras, cada uno, o sea la. ca.nti· dereeho.-Teguctgaipa, D. C., lld& 

OO&JO de 196(1 
pa:tta:mentci e\ cu&l so:a.r miae y da.ü e:e cua.tirocientc• cmcuenta. ¡ 
limita: por el Norte1 veinticuatro¡ 1empíru. Cuatro 51l1as. métá,1c.s.s, RAtL H. ZA.V.!.L.! c., 
varas, con lote nó.mero qa1nce de en regula.r estado, las que valor& 1 Srio. 
Alberto García Hernández y ahora en veinticinco lemp1:ras. cada una 14 M. OO. 
del se'.i:ior Carias Lindo; por el Sur, o sea la cantidad de cien Je.mp.r45• 

Constancia 
veinticuatro varas, con el lote nú· Un tieOdo ito, inservible, sin ma!ca. 
mero OLce; por el Este, 'doce vara.s n1 número, el que valora. en d1ei 1 

mediando calle, con el lote nómero 1emp1raj. Uca cesta metálica P&· 
dieciséis; y par el Oeste, doce varas ra basura, la que valora ed do~ 1 A los comerciantes ypt1:btidJea 
con lote número catorce". Fueron l lempira.s. Un archivador metá,i· 1 general, de confctmidad óoñ el ii.:. 
valoradcs por el perito nombrado co, en regalar estado, de dos me- tfculo núa:ero 380 del Código. de. 
a! efecto, en 'a. cantidad de once tros de alt0, no•enta. y tres ceuti- ¡ Comercio vigente, se hace coDSlilr!. 
!Dll cuarenta. le:mpiras. Y se re- metrus de ancho y cuareo~a y siete que ha inlciado sus actJ.vidadel. 
m&Ga.rán para con su producto ha· CEntímetros ae tonao, color gris, el comerciales, Ja sociedad QlubOmaa, 
cer efecttva. ca.ntid&d de lempitas, que va.lota. e.n l&. C\.D.\\.d~d C.'i!:. ci'i!:.n'oo S. de R. L. de C. V., cJwtWiM• 
que el señor Víctor Ca.rías Lindo. c1ncuenu. 1empiras. y un solar pr1nc1palme.o&e a la. urba4i1.amólt,. 
~s en deberle al Ingeniero Dom1n- situado en e! B4rrio de Belén, de venta ele sola.res en O.moa, dBplr ... 
go Castro Daróo. Se advierte que la. ciudad de ComayagueJa, de siete l&illeoto de üortéJ, 1 la promoeitil 
siendo primera. l!c!tación no se ad- va.ras de !reo te por tri:i.o.ta \ara~ de actividades deport1vai 1 den-

1 
1 

1 

1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS.EXTRA..111.JERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA BEl'liBLICA 

BILLETES 
Cotnpl'&. VIMlta. - -

Dólar ................ 1.98 2.02 
Colón Salvado-

reño ····-····-·· 0.792 0.808 
Quetzal ............. 1.98 2.02 

GIBos !ION. llETALICA 
Compra 

2.00 

0.80 
2.00 

Venta. Comprs '\"enta 

2.02 

0.808 
2.02 

196 

0.784 
1.96 

2 04 

0816 
2 04 

creo, en el :::ntsmo lugar. CJDb 
Omoa, S. de R. L, de C. v .. con 
domictlto en e.st& ciudad, gira con 
un capita.l mioJmo autorizado de 
L 20.000.00, siendo sus re¡¡r_ese tt 
tes y gerentes, los ~-señores Iw• 

1 Rcger A. Oornavaca y K.~ 

1 

Gh,eohau• Ke1th. ~Tegucigal¡ll. !
1 

D. C., 10 de mayo de 1960.-At>ll'· 
ta 1o Post&! 9-C Tel. 29-M• 

1 1 De! 13 a! 16 M. 60 

11===== 
i 1 PARA MEJOR SE~· 

gado de Letras 19 de lo C1v1l, del El infrascrito, Secretario del Juz
departamento de Fr&Dcisco Mora- g&do de Letras 19 de Jo Civil, del 
zán, al p6blico en geñeral Y para departamento de Fn.ncisco Mora· 
los efectos de ley, hace saber: oue zán~ -a.1 púb1ico en genera..\ '9 pata. 
.en Ja. audleoc1a del aia viernes viin- los efectos de ley, hace saber: que 
te de mayo próximo,. del corriente en la auctiencla del día martes vein· 
a!!o, ª las diez de la mai!a.D.a. y en ticuatro de mayo próximo entran
el local que ocupa este Juzgado, se te, a las diez de la m&ftana, y en e1 
rematará en pdblica subasta el in- local que ocupa este Despacho, se 
muecle que se describe de !a roa- rematarán en pública sub&s&a les 
nera siguiente. Un lote de terreno inmuebles que .se describen de Ja 
situado en T11oarqne de este Dis- menerasigu1ente: a) ':Un solar que 
tr!t-o CentraJJ marcado con el nó.- mide y lim11ia: por el Norte, ve1P1ii
mero noventa Y uno en el plano de en&tro varas, mediando e&lle, con 
lo"ficación del Ingeniero Feman- lote nó.mero uno; por e! Sur, vein
do C. G&rcía., el cual mide y limita ticnatro varas, con lote nún:ero 
así: Al Norte, catorce metros ~ tirece; por el Este, Jireinta y cuatro 
tenta Y cuatro centímetros con varas, mediando calle, con loa lotes 
tei'reno ds I:rá.n FiaUos, calle de números dleoiocho y diecinueve, 
Por medio; al Sur, doce metros no- y par el Oeste, treinta y cnatrc 
venta centímetros, con Jote ceben- varas, con lotes números dieciséis 
ti& Y nueve; al Este, dteclséis me- y diecinueve; en dicho solar h&y 
tres des centímetros, en Unea qae- construida UD& casa. de babareque, 
brada, con terreno de José Maria de ocho varas de largo por seis de 
Me1ia Rivera¡ Y al Oeste, dlecisletie ancho, un coa.roo Interior de caa
metro.s veinticinco centímetros. con tro varas de largo Por tres de a.n- 1 
lote número novenlia, de dicha lo- cno, siendo la pieza Prtncipal en
tlñcac16n. El lote antes descrito ;a.blonada y toao lo edificado eu
es una tracción de! tote inscrito a bierto con teJa.s.·i, y se encuen&r& 
favor del sefior Gilberto Pa.n&:meíio lnsc1lto el dominio a ta.voz del e1e- ¡ 
ba10 él número trescientos sesent~ cutiado señor Víctor Carias Lindo, 
Y nueve, folios cuatrocientos no- con el número 260, folios del 311al1 
venta. "i t1es Y sigo.lente del tome 31.2. de1 Tomo 83 de1 Registro ae la j 
cchenta Y ce.no del Registro de la Propiedad de e.f&e e.epa.Ita.mento; I 
Propiedad Inmueblei de este depar- dicho Jote se eneuentra nblcado en , 
tamento. Y se rematara paraba- 1& lotifica.cion ae doña. Petrona de j 
eer efectiva con su producto, can- Seo.ui::ircs, Cel oarrio Belén, de .a, , COTIZACIOX XO OFICHL DE OTRAS l!OXEDAS 
t1aaj a.e le:i:?piras que. la seii:orita. ciudad de Comay•guela·, b) "Un ' 

E.."V EL MERCADO DE NEW YORK 1 ff -11· ..:.i._ 
Maria Pon Agul!ar, es en deber a lote de terreno ubica.do también en aga SUS ~CG ~ 
la. ''Constructora Centroamericana, el c!tado barrio Belén, de Ta ciudad 1 '• .. 

d e - nes en el diario o.6 1 S. A. , se advierte que Por ser pri- e omayaguela, marcado con e• Libra Esterlina .................... _ --···-··· 
!J.Ü?:::ero tre:::e :::!.e a et;a. . P" C.::;: .a Frar..co Be:.ga - . . 11 "" 

mera .1c1tac1on no se aceptarán lot!ficaclón de dofta Patrona Se-1 i Franco Francés . ......... ..... . ... ........... 'LA GACETA, Y pt:OC4"' 
posturas que no cubran las dos ter- queiros, que nubo por co::cora he· Franco suizo · · ·· · ···- · · · ····· ·· ··· 

~:~::,:1:r.~: :: ,~·,,,~~·;~~.;~: t~~, ::, ·~:·~;;,:,~;:• P~·~.~~: ~~'~!~~ 1 1 ~t~. ~;::" .. :·:·:: :.:::::::·:·:.::·::.:::::::: 1 1 mandar los origina""' ckJ 
¡ t d d d ¡ ¡ vemmocno, autom.>.d• en T .. ucl-\ \ Peseta , · · - ..................... · ·-······· \ 1 SUS avisos con toda da--
a can l a es ete mll lemplras.- galpa, por el Notarlo Pó.blioo ~l bo- Peso Argentino .. . .. .... ..... ................ • 
Tegucfo-2.~0a D e 25 de •• , ... 1 rl.:. Peso )..feAl(anO 1 1 "d d para e-'""• ......... 
1960. 

n - ' • . .. --, ¡¡Dado QOD ADWDIO Dubon Marti-1 1 n a y- ~· 
ez, el nueve de abrii de mil nove- Tegucigalpa, D. C, 9 de mayo de 1960. 

1
, 
3
c.er:.!:cs i..u ... e.o.~ ... .J .... l.ucu, lilic11 ... 

1 1 
.ll.EJ~-nr..o AIDWO PI:\"EDA. 11 vocaciones. 

favor del ejecutado, seilor Viclior Jet.e del Depmta.mento de cambios. 

1 car•as Lin.::.o, con el Ll.ó.mero trein .... ~'• ------------------------;;;;;''lj Talleres.Til)OCa!eoS s~et 

IiiL~i\,1', LÁ.W.X T. 
Srio. 

Del 2ó A. &J l> M. 60. 

Dólares Lewp1ras -
2.803125 5.60625 
0.02 0.04 
0.2038 0.4076 
0.2306 o 4612 
0.2399 04798 
0.2653 0.5306 
01933 o 3866 
0.016& 0.03<.S 
0.0122 o 0244 
o 0802 o 2.60-! 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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